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Marco Legal
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29230

Ley N°
30056

Art. 17
Ley N°
30264
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Recursos Determinados (RD)
RD – Provenientes de Fondos 
(FONIPREL)

Recursos Determinados (RD)
RD – Proveniente de Fondos 
(FONIPREL)

Recursos Determinados (RD)

Recursos Ordinarios
Rec. Directamente Recaudados
RD – Fondos (Seguridad 
Ciudadana)
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L
C
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Límite
2016

Transferencias
2013 + 2014

PIA
2016 Convenios

Montos
Descontados

Por T.P.

Cálculo del Límite del CIPRL

Conv = Total de convenios realizados
MD = Total de montos descontados por DGETP para el repago del CIPRL
t = Año vigente

Ejm. GR
Límite 2016 = 209,4 - 260,3 + 63,1 = 12,3

Transf 2014 + Transf 2015 + PIA 2016 = 209,4
Conv = 260,3
MD = 63,1





Qué es el CIPRL

El Certificado de Inversión Pública Regional y Local (CIPRL) es un
documento emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas a
través del cual se reconoce el monto invertido por la empresa
privada en el proyecto financiado bajo la modalidad de Obras por
Impuestos.

Cuándo se emiten

Estos certificados son emitidos una vez aceptada la obra o sus
etapas sin observaciones. Se podrán emitir CIPRL parciales
(trimestrales) por avance de obra, en proyectos cuya ejecución
demande plazos mayores a seis meses.



Registro Presupuestal para emisión del CIPRL

El registro en el SIAF es uno de los requisitos para la emisión del CIPRL

Convenio con 
privado

Incorporación 
como R.O.O. de 

Crédito

Solicitud del 
Pliego 

Registro en el 
SIAF Com, Dev

DGETP emite 
CIPRL



Registro Presupuestal de cancelación del CIPRL

El pago de los CIPRL por parte de los GR o GL a la DGETP se realiza
con cargo a los Recursos Determinados de la entidad (Canon y
sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones)

Previsión 
Presupuestal de 

servicio de deuda 
en la fuente RD

DGETP deduce de 
las transferencias 

anuales

Entidad registra en 
SIAF como servicios 
de deuda el monto 

deducido



Capacidad Presupuestal –G. Nacional

Programación 
gasto corriente 
e inversión por 

5 años

Opinión DGPP
Capacidad 

Presupuestaria

Priorización de 
proyectos y su 
mantenimiento

10  días 10  días

* Las modificaciones de la lista de proyectos priorizados, en el caso que supere 
la capacidad presupuestal otorgada, necesita una nueva opinión de la DGPP



Capacidad Presupuestal –G. Nacional
INFORMACION DE CAPACIDAD PRESUPUESTAL

PLIEGO :

EN MILLONES DE NUEVOS SOLES

PLIEGO INTERVENCION 2015 2016 2017 2018 2019 2020

GASTO CORRIENTE 0 0 0 0 0 0

CONTINUO

MANTENIMIENTO  TRADICIONAL

ASOCIACION PÚBLICO PRIVADA - APP

MANTENIMIENTO POR OXI

GASTO DE CAPITAL 0 0 0 0 0 0

INVERSION TRADICIONAL

COMPROMISOS DE TRANSFERENCIAS

ASOCIACION PÚBLICO PRIVADA - APP

OBRAS POR IMPUSTOS - OXI

EQUIPAMIENTO

I. TOTAL 0 0 0 0 0 0

II. LIMITE DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO

IIII. DIFERENCIA (II-I)

NOTA: 2015 Y 2016 CORRESPONDE A PIA



Certificación presupuestaria –G. Nacional

*Presupuesto 
Institucional

* Documento 
de Titular 

* Proyección 

Opinión DGPP
Disponibilidad 
presupuestal

Certificación 
Presupuestaria

Convocatoria 
proceso de 
selección

10  días 5  días



Con cargo a Recursos Ordinarios del presupuesto 
institucional con que cuenten en cada año fiscal. 

Con Recursos Determinados, estará determinado por el 
monto asignado en los correspondientes fondos. 

Con cargo a Recursos Directamente Recaudados del 
presupuesto institucional con que cuenten en cada año 
fiscal. 

CIPGN



Obras por Impuestos

12

Lima, Octubre 2016


